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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año del Bicentenario del Perú: 20ü años de lndependencia',
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Contamana, 1-8 de Junio de ?021

vr§To5:

Que, mediante informe N" 068-2021,MpU-GEDES-SGEDES-APV-C, de fecha 17 de jurrio
de 2021, emitido por eliefe de Área de Participacion Vecinal, ia Carta N' ZB7-2021-MFU-
GM"GED[S-SGÉDIS-C, de feeha ].7 de .iunio de LAZL, emitido por la Sub Gerencia de
Desarrollo e lnciusién Social y la Carta N" 464-2021-MPU-GM-GÉDES, de fecha j"7 de

nio de TAZL, emitido por el Gerente de Desarrollo Econdmico y Social, respecto al
reconocimiento de nueva Junta Directiva del Asentamiento l-lu¡.nano "08 de Mayo !

Etapa", dei Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto

CON§!DERANDO:

Que, de conformidad con lc establqcido en ei Artículo L94" de la Constitucién pclítica

del Estado, modificado por el Artícula Ún!co de la Ley de Reforma Constitucionai N"
27680, en concondancia con el Artículo ll dei Títulc Preliminar de la Ley Orgániea de
Municipalidades - Ley N" 2797l..,las Municipalidades Provinciales y Distritales son los
Órganos de Gobierno Local, y tienen autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del [stado le
útorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
adr'ninistrativos y de administración, con sujecién al ordenamiento jurídico.

Qu*, estando al Artículo 112" de la Ley Orgánica de Municipalidades * Ley t§" 27972,
prescribe que: "Los gohiernos locales promueveir la participacién vecina! en ia

fornlulacién, debate y concentración de sus planes de desarrollo, presupuestCI y
gestión". Asimismo, el nunreral 6) del Artículo 3.L3" del misrno cL¡erpo legal acotado
prescribe que: "El Vecino de una jurisdicción municipal puede e.iercer su derecho cJe

partic¡paciÓn vecinal en la municipalidad de su distrito y su provincia, rnediante Ltnü CI

más de los mecanisrnos siguientes: 6)" Farticipación a travás cJe las juntas vecinale§,
cCImités de vecinos asoc!aciones vecinales, organizaciones comrrnales, sociales Li otras
similares de naturaleza vecinal,

Que, ccnforn'le establece el Artículo 74" clel Regtamento de Organizaciones y Funciones
- ROF de la Municipalidad Provineial de Ucayali, ias Agencias Municipales son órganos
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desconcentrados de la Municipalidad Provincia! en el ámbito distrltal, de acuerdo a ia
norrnativid ad vigente.

Que, mediante Expedlente ,Administrativo N' 2417, de fecha 14 de Junic de 2.A21, el

ciudadano Señor lofré Górnez Guevara, solicita a ésta Comuna Provinciai de Ucayali -

Contannana, el recünocimiento formal de la iunta Directiva del Asentamiento Humano
"08 de Mayo I Etapa", dei Distrito de Contanrana, Provincia de Ucayali, Región Loreto,
pará cuyo efecto adjunta a su petición entre otros instrumentCIs el Acta de Asamblea-

de fecha 12 de junio de 2021, mediante el cual acredita la designación de sus m!emhros.

Que, teniendo en cuenta que la participacién vecinal se hace necesaric a nivel de los

gobiernos locales, por cuanto, los vecinos tienen qL¡e estar invalucrados con los

gobiernos locales de su .lurisdicción; ya sea colaborando o fiscalizando las acciones de

los funcionarios municipales, por ende las diferentes asociaciones, fundaciones y
cümités tlenen en sus representantes los nriembros que transmiten sus peticiones a los

funcionarios del gCIbierno local, y para ello se hace necesario reconücer su

representativíd ad.

Por estas cansideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali *
Contamana, al arnparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitucién
Poiítica del Perú, concordante con el Artículo 20", inciso 6) de Ia Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N" 27972 y las visaciones, Gerencia Municipal, Gerencia de

Desarrollo Económico y Social, y la Oficina de Asesoría Legal;

§E_BE§UELYÉ:

ABII(IULü PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTÉ *l RECONOCIfiñIET\¡TO de ia Junta
Directiva del Asentamiento Humano "08 de fl{ayo I Etapa", del Distrito de Contamana,
Frovincia de Ucayali, Región Loreto, desde ia suscripcién de la presente Resolucién, y
pará todo el periodo - 2Ü21, la misma que estará conformado por los siguientes

miembros:
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Fresidente Jofrá Gómez Guevara DNr N" 05926100

Vice Presidente Wilrna Levy Ruiz DNt N" 05974172

Secretario Carlos Santiago Revilla Aspajo Dtti N" 0ü096952

Tesorero Jenrry Saenz Guerra DNt N" 40259091

Fise al Eine Gé¡nez Guevara DNI N" 05954274

Vocal 1 Lery Marin Chasnamote DNr N"43364480

Vocal 2 Pilar Rodas Fababa DNt N" 0541654r.

AfiTIC[rLO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la üficina de Secretaría General y Archivo, la
distribucién y notificacién de la presente resolución a Ias gerencias, sub gerencias y

jefaturas competentes conforme a Ley.

RE6íSTRESE, COMUN íQursr Y cÚ MPLASE.

Djsttibució¡
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